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RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
Versión 03 Actualización TRD

DEPENDENCIA (SECCIÓN): 1400 VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
ÁREA PRODUCTORA (SUBSECCIÓN): 1410 DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO

CÓDIGO SOPORTE SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL 
SGI PROCEDIMIENTO SERIES, SUBSERIES y TIPOS DOCUMENTALES 

(REGISTROS)

REPRODUCCIÓN 
TÉCNICA DEL 
PAPEL (M/D)

SERIE DE 
DDHH/DIH

ENTIDAD PRODUCTORA: INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA PASCUAL BRAVO

ACTAS

ACTAS DE COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL

Acta Comité de Convivencia Laboral

Registro de asistencia 

Agrupación documental en la que se relacionan los temas tratados y acordados
por el Comité de Convivencia Laboral en razón a las funciones establecidas en
el Artículo 6 de la Resolución 652 de 2012.
El tiempo de retención en el Archivo de Gestión comienza a partir del cierre del
año fiscal, y sera de diez (10) años., a partir del cierre de la vigencia, teniendo
en cuenta que el artículo 5 de la Resolución 652 de 2012 establece dos años
para el periodo de los miembros del Comité de Convivencia, y que el servidor
público tiene responsabilidad disciplinaria por sus actos en el mismo, la cual
"caducará si transcurridos cinco (5) años. desde la ocurrencia de la falta, no se
ha proferido auto de apertura de investigación disciplinaria" (Ley 1474 de 2011,
artículo 132).
Posee valor administrativo, al dar testimonio de los procedimientos y
actividades realizados en el Comité de Convivencia Laboral, en cumplimiento
de las funciones del área y valor legal, pues estas actas goza de la presunción
legal de autenticidad, además cuentan con firmas que soportan su origen.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la transferencia primaria a la
Secretaría General, proceso de Archivo Central, el cual se encarga de la
digitalización con fines archivísticos de la documentación en su soporte
original, garantizando la reproducción de la información, en cumplimiento del
Acuerdo 001 de 2024, tít. 7, cap. 2. Una vez finalizado el tiempo de retención
en el Archivo Central, se realiza la transferencia secundaria al Archivo Histórico
para su conservación total en su soporte original, debido a que constituye parte
de patrimonio histórico documental institucional por ser soporte de la toma de
decisiones de la administración institucional y debido a que es una fuente para
la historia del trabajo, tanto de las luchas obreras, como de las políticas
estatales de protección de los trabajadores contra los riesgos psicosociales y
conflictos en el ambiente laboral de las entidades.

ACTAS

ACTAS DE COMITÉ DE SEGURIDAD VIAL
Subserie documental que contiene los documentos relacionados con las
estrategias de Seguridad Vial tomadas por el Comite en la institucion y que se
refieren a las acciones, mecanismos, estrategias y medidas de planificación,
implementación, seguimiento y mejora que debe adoptar la entidad de
conformidad con el artículo 110 del Decreto Ley 2106 de 2019, encaminadas a
generar hábitos, comportamientos y conductas seguras en las vías
institucionales para prevenir riesgos, reducir la accidentalidad vial y disminuir
sus efectos nocivos." (Decreto 1252 de 2021, artículo 1)
El tiempo de retención en el Archivo de Gestión comienza a partir del cierre del
año fiscal, y sera de diez (10) años., a partir del cierre de la vigencia, teniendo
en cuenta que se establecen dos (2) años para el periodo de los miembros del
Comité, y que el servidor público tiene responsabilidad disciplinaria por sus
actos en el mismo, la cual "caducará si transcurridos cinco (5) años. desde la
ocurrencia de la falta, no se ha proferido auto de apertura de investigación
disciplinaria" (Ley 1474 de 2011, artículo 132).
Posee valor administrativo, al dar testimonio de los procedimientos y

Acta Comité de Seguridad Vial
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Acta de Comité Pascual Me Cuida

ACTAS

ACTAS DE COMITÉ PARITARIO DE SEGURIDAD 
Y SALUD EN TRABAJO -COPASST-

Acta de Comité Paritario de Salud Ocupacional -
COPAST-

Registro de asistencia 

ACTAS

ACTAS DE COMITÉ PASCUAL ME CUIDA

Posee valor administrativo, al dar testimonio de los procedimientos y
actividades realizados en el Comité de Seguridad Vial, en cumplimiento de las
funciones del área y valor legal, pues estas actas goza de la presunción legal
de autenticidad, además cuentan con firmas que soportan su origen.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la transferencia primaria a la
Secretaría General, proceso de Archivo Central, el cual se encarga de la
digitalización con fines archivísticos de la documentación en su soporte
original, garantizando la reproducción de la información, en cumplimiento del
Acuerdo 001 de 2024, tít. 7, cap. 2. Una vez finalizado el tiempo de retención
en el Archivo Central, se realiza la transferencia secundaria al Archivo Histórico
para su conservación total en su soporte original, debido a que constituye parte
de patrimonio histórico documental institucional por ser soporte de la toma de
decisiones de la administración institucional y debido a que es una fuente para
la historia y evidencian las acciones administrativas adelantas por parte de la
entidad pública para reducir los accidentes viales.

Registro de asistencia 

Agrupación documental en la que se relacionan los temas tratados y acordados
por el Comité Paritario de Salud y Seguridad en el trabajo en razón a las
funciones establecidas en el Artículo 11 de la Resolución 02013 de 1986.
El tiempo de retención en el Archivo de Gestión se establece en veinte (20)
años contados a partir del cierre administrativo o cierre de la vigencia. El
artículo 2.2.4.6.13. del Decreto 1072 de 2016 establece que el empleador debe
conservar los registros y documentos que soportan el Sistema de Gestión de la
Seguridad y Salud en el Trabajo SG SST por al menos 20 años.
Posee valor administrativo, al dar testimonio de los procedimientos y
actividades realizados en el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el
Trabajo -COPASST-, en cumplimiento de las funciones del área y valor legal,
pues estas actas goza de la presunción legal de autenticidad, además cuentan
con firmas que soportan su origen.
Cumplido el tiempo en el archivo de gestion se hace la transferencia primaria a
la Secretaría General, proceso de Archivo Central, el cual se encarga de la
digitalización con fines archivísticos de la documentación en su soporte
original, garantizando la reproducción de la información, en cumplimiento del
Acuerdo 001 de 2024, tít. 7, cap. 2. Una vez finalizado el tiempo de retención
en el Archivo Central, se realiza la transferencia secundaria al Archivo Histórico
para su conservación total en su soporte original, debido a que constituye parte
de patrimonio histórico documental institucional por ser soporte de la toma de
decisiones de la administración institucional y debido a que las actas del
Comité Paritario de Salud y Seguridad en el Trabajo “informa sobre el origen,
desarrollo, estructura, procedimientos y políticas de la entidad” (AGN: Fondos
Acumulados. Manual de organización), específicamente en lo que refiere al
trato y relaciones con los empleados y servidores públicos, por lo que hace
parte de la memoria institucional de la Entidad.

Agrupación documental en la que se relacionan los temas tratados y acordados
por el Comité de Pascual me Cuida para enfrentar la emergencia sanitaria por
el COVID en la Institución.
El tiempo de retención en el Archivo de Gestión comienza a partir del cierre del
año fiscal, y sera de diez (10) años, a partir del cierre de la vigencia, teniendo
en cuenta las disposiciones que tomo el Gobierno Nacional para el Manejo de
la Pandemia en su momento.
Posee valor administrativo, al dar testimonio de los procedimientos y
actividades realizados en el Comité Pascual Me Cuida, en cumplimiento de las
funciones del área y valor legal, pues estas actas goza de la presunción legal
de autenticidad, además cuentan con firmas que soportan su origen.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la transferencia primaria a la
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Copia documento de identidad

Copia libreta militar (hombres)

Registro Datos generales aprendiz

Declaración juramentada de bienes y servicios

Juramento de no poseer embargo por o alimentos

CONTRATOS

CONTRATOS DE APRENDIZAJE

Hoja de vida de la función pública

Registro de asistencia 

ACTAS

Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la transferencia primaria a la
Secretaría General, proceso de Archivo Central, el cual se encarga de la
digitalización con fines archivísticos de la documentación en su soporte
original, garantizando la reproducción de la información, en cumplimiento del
Acuerdo 001 de 2024, tít. 7, cap. 2. Una vez finalizado el tiempo de retención
en el Archivo Central, se realiza la transferencia secundaria al Archivo Histórico
para su conservación total en su soporte original, debido a que constituye parte
de patrimonio histórico documental institucional por ser soporte de la toma de
decisiones de la administración institucional, ademas contienen un registro
detallado de las discusiones, decisiones y recomendaciones del comité en
relación con el manejo de la pandemia. Son importantes porque contribuyen de
manera significativa a la construcción de la historia de la salud pública en la
institucion, al proporcionar un relato cronológico de los desafíos, políticas y
estrategias de salud implementadas cuando se dio la pandemia. Además, estas
actas respaldan investigaciones y estudios posteriores, ofreciendo una valiosa
fuente de datos epidemiológicos y recomendaciones basadas en evidencia
para analizar tendencias de enfermedades, evaluar la efectividad de las
medidas de control y planificar estrategias futuras en el ámbito de la salud
pública.

Agrupación documental que contiene los temas tratados y acordados en las
reuniones de los equipos de trabajo de las diferentes dependencias de la
Institución Universitaria y que dejan registro de las reuniones periódicas que
realizan.
El tiempo de retención en el Archivo de Gestión comienza a partir del cierre del
año fiscal. Posee valor administrativo, al dar testimonio de las decisiones
tomadas en las reuniones de los diferentes equipos de trabajo de las
dependencias de la institución.y se determina un tiempo de siete (7) años,
tiempo suficiente para garantizar la consulta de las partes interesadas.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la transferencia primaria a la
Secretaría General, proceso de Archivo Central. Una vez cumplido el tiempo
de retención en el Archivo Central, se elimina, debido a que esta
documentación pierde sus valores primarios y no adquiere valores secundarios,
debido a que los equipos que integran estas reuniones no están conformados
de manera oficial a través de acto administrativo y la informacion queda en los
Informes de Gestion de Indicadores.
El Archivo Central se encargará de eliminar los documentos en soporte
electrónico, de acuerdo con las políticas de eliminación documental
establecidos en la Entidad, a través del procedimiento de borrado permanente y
seguro, previo cumplimiento de los requisitos establecidos por el AGN en el en
el Acuerdo 001 de 2024, art. 4.5.4 o la normatividad vigente que le aplique.

ACTAS DE REUNION DE GRUPO PRIMARIO

Acta de reuninon de grupo primario

Registro de asistencia

Agrupación documental por medio de la cual un empleado se obliga a prestar
servicio a un empleador, a cambio de que éste le proporcione los medios para
adquirir formación profesional metódica y completa del arte u oficio para cuyo
desempeño ha sido contratado, por un tiempo determinado, y le pague el
salario convenido.
El tiempo de retención en el Archivo de Gestión se establece en ochenta (80)
años contados a partir de la terminacion de la relacion contractual o cierre de la
vigencia, con el fin de responder a posibles acciones de responsabilidad
contractual. La Corte Suprema de Justicia reiteró que se puede acumular el
tiempo de servicio prestado bajo un contrato de aprendizaje con el de un
contrato de trabajo con el fin de completar el necesario para acceder a la
pensión. El alto tribunal recordó que la vinculación del aprendiz en periodos
iguales y sucesivos en actividades académicas y laborales no excluye que su
contrato sea laboral, pues compromete su fuerza y el empresario puede
aprovechar los frutos de su formación en un servicio más eficiente y adecuado
a las necesidades del establecimiento. Adicionalmente, este tipo de contrato
tiene las mismas características del laboral y las diferencias con este no
desnaturalizan la relación laboral (M.P. Rigoberto Echeverri Bueno).
Posee valor administrativo, al dar testimonio de los procedimientos y
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Certificado Antecedentes de Responsabilidad Fiscal

Certificado Antecedentes Judiciales

Registro Único Tributario RUT

Certificado Antecedentes disciplinarios

Certificado de pago Prestaciones sociales

Certificados para pago

CONTRATOS

CONTRATOS DE LIBRANZA

Contrato de Libranza

Afiliación salud y pensión

Certificados de afiliacion a salud, pensión, caja de 
compensación 

Certificados de estudios

Licencia de conducción

Examen ingreso salud ocupacional

Contrato de aprendizaje

Acta de inicio

Acta de terminación de contrato

Comunicación oficial recibida

actividades realizados en cumplimiento de las funciones del área y valor legal,
debido a que cuentan con valor probatorio ante la ley de los compromisos
adquiridos entre dos partes.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace transferencia primaria a la
Secretaría General, proceso de Archivo Central. El tiempo de retención
contempla un lapso suficiente para responder las solicitudes de certificación del
proceso de aprendizaje, salario devengado y aportes de salud y riesgos
laborales que realicen los aprendices, garantizando los derechos a la
información, al trabajo, a la seguridad social. De igual manera, son evidencia
ante las autoridades sobre el cumplimiento de las obligaciones del empleador
que se establecen en la normatividad. Una vez finalizado el tiempo de
retención, se realiza una selección de aquellos contratos de personas que sean
contratadas por medio de otra modalidad una vez finalizado el contrato de
aprendizaje, con el objetivo de conservar una muestra representativa, dado que
son fuente primaria de información para el estudio de las profesiones, en los
cuales se puede evidenciar el ejercicio continuo de una profesión, por medio de
la especialización y acumulación de experiencias y permite mostrar las
necesidades de talento humano que requirió la entidad.
El Archivo Central se encarga de eliminar los documentos en soporte papel y
electrónico no seleccionados, de acuerdo con las políticas de eliminación
documental establecidos en la Entidad, a través del picado de papel y el
procedimiento de borrado permanente y seguro, previo cumplimiento de los
requisitos establecidos por el AGN en el Acuerdo 001 de 2024, art. 4.5.4 o la
normatividad vigente que le aplique. Así mismo, se encarga de la digitalización
con fines archivísticos de la documentación seleccionada, garantizando la
reproducción de la información, en cumplimiento del Acuerdo 001 de 2024, tít.
7, cap. 2.
El Archivo Histórico es responsable del almacenamiento y custodia de los
documentos seleccionados en su soporte original, atendiendo a los
lineamientos de preservación y conservación.

Agrupación documental que contiene la libranza, la cual permite que el
empleador o pagador descuente del salario del trabajador los pagos que este
haya autorizado al adquirir crédito por libranza. Es una orden de pago que se
da a quien dispone de los fondos a nombre o disposición de quien da la orden
de pago, es decir, la libranza consiste en librar una orden de pago en favor de
un tercero.
Los contratos de libranza tienen un tiempo mínimo de retención de (20) veinte
años. con el fin de responder a posibles acciones de responsabilidad
contractual según lo estipulado en el artículo 55 de la Ley 80 de 1993. Los
tiempos de retención empiezan a contar a partir de la finalización de la vigencia
de la póliza o garantía.
Posee valor administrativo, al dar testimonio de los procedimientos y
actividades realizados en cumplimiento de las funciones del área y valor legal,
debido a que cuentan con valor probatorio ante la ley de los compromisos
adquiridos entre dos partes.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace transferencia primaria a la
Secretaría General, proceso de Archivo Central. Una vez finalizado el tiempo de 
retención en el Archivo Central, se realiza una selección cualitativa de los
contratos de libranza superiores a 20 SMMLV, con el fin de conservar una
muestra representativa.
El Archivo Central se encarga de eliminar los documentos en soporte papel y
electrónico no seleccionados, de acuerdo con las políticas de eliminación
documental establecidos en la Entidad, a través del picado de papel y el
procedimiento de borrado permanente y seguro, previo cumplimiento de los
requisitos establecidos por el AGN en el Acuerdo 001 de 2024, art. 4.5.4 o la
normatividad vigente que le aplique. Así mismo, se encarga de la digitalización
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normatividad vigente que le aplique. Así mismo, se encarga de la digitalización
con fines archivísticos de la documentación seleccionada, en su soporte
original, garantizando la reproducción de la información, en cumplimiento del
Acuerdo 001 de 2024, tít. 7, cap. 2.
El Archivo Histórico es responsable del almacenamiento y custodia de los
documentos seleccionados en su soporte original, atendiendo a los
lineamientos de preservación y conservación.

Agrupación documental de manejo y acceso reservado por parte de los
funcionarios de talento humano en donde se conservan cronológicamente todos 
los documentos de carácter administrativo relacionados con el vínculo laboral
que se establece entre el funcionario y la entidad.
Para las Historias Laborales se recomienda un tiempo de retención de ochenta
(80) años. contados a partir de la desvinculación laboral del funcionario. Esta
retención contempla un tiempo suficiente para responder las solicitudes de
certificación de los años. de servicio, salario devengado y aportes de salud,
pensión y riesgos laborales que realicen los exfuncionarios, garantizando los
derechos a la información, al trabajo, a la seguridad social y a la pensión de
sobreviviente. De igual manera, son evidencia ante las autoridades sobre el
cumplimiento de las obligaciones del empleador que se establecen en la
normatividad.

DERECHOS DE PETICIÓN
Agrupación documental en la que se conservan los documentos por los cuales
un ciudadano presenta solicitudes verbales o escritas, ante las autoridades o
ante los particulares que prestan servicios públicos o ejercen funciones
públicas, para obtener respuestas prontas y oportunas en atención al artículo
23 de la Constitución.
El tiempo de retención en el Archivo de Gestión comienza a partir de la
notificación al peticionario. Posee valor administrativo, al dar testimonio de los
procedimientos y actividades realizados en cumplimiento de las funciones del
área y valor legal, pues estos documentos protegen un derecho constitucional
por el cual un ciudadano presenta solicitudes verbales o escritas, ante las
autoridades o ante los particulares que prestan servicios públicos o ejercen
funciones públicas, para obtener respuestas prontas y oportunas en atención al
artículo 23 de la Constitución.
Cumplido el tiempo en archivo e gestion se hace transferencia primaria a la
Secretaría General,proceso de Archivo Central. El tiempo de retención se
establece en diez (10) años, los cuales contemplan cinco (5) años para
responder a posibles investigaciones disciplinarias y otros cinco (5) años por
temas precauciónales que permitan evidenciar que las solicitudes de la
ciudadanía fueron atendidas de manera clara, oportuna y respetando el
derecho de turno. Una vez finalizado el tiempo de retención en el Archivo
Central, los derechos de petición son fuente primaria para la Historia Política, la
Historia del Derecho y la historia institucional de la Institución, ya que permite
develar las transformaciones del derecho de petición como instrumento de
comunicación entre los ciudadanos y el Estado. De igual forma, estos
documentos develan los cambios en los procedimientos administrativos
realizados por las entidades para garantizar este derecho, por lo cual se
recomienda una selección cualitativa de aquellas unidades documentales de
interés colectivo; es decir, que resuelvan las necesidades de grupos étnicos,
religiosos, sindicatos, asociaciones de derechos humanos, comunidades
campesinas, colectivos de defensa de la diversidad sexual, colectivos de
víctimas, colectivos de personas en condición de discapacidad. Asi mismo,
aquellas que tienen que ver con la prestacion del serviio en la Institución.
El Archivo Central se encarga de eliminar los documentos en soporte papel y
electrónico no seleccionados, de acuerdo con las políticas de eliminación
documental establecidos en la Entidad, a través del picado de papel y el
procedimiento de borrado permanente y seguro, en el Acuerdo 001 de 2024,
art. 4.5.4 o la normatividad vigente que le aplique. Así mismo, se encarga de la
digitalización con fines archivísticos de la documentación seleccionada, en su
soporte original, garantizando la reproducción de la información, en
cumplimiento del Acuerdo 001 de 2024, tít. 7, cap. 2.
El Archivo Histórico es responsable del almacenamiento y custodia de los
documentos seleccionados en su soporte original, atendiendo a los
lineamientos de preservación y conservación.

Derecho de petición

Respuesta derecho de petición
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Matricula profesional 

Certificados de Estudio 

Certificados de experiencia laboral 

Certificados de experiencia docente

Tarjeta profesional

Certificado de Antecedentes Disciplinarios 

Certificado de Antecedentes Fiscales 

Certificado Antecedentes Judiciales

Declaración de Bienes y Rentas 

Declaración juramentada de bienes y servicios

Certificado juramentado de no poseer embargo de 
alimentos

Registro Único Tributario RUT

Carta de autorización del Rector 

Acto administrativo de nombramiento 

Notificación de nombramiento 

Examen ingreso salud ocupacional

Certificado de aptitud laboral

Contrato laboral

normatividad.
Posee valor administrativo, al dar testimonio de los procedimientos y
actividades realizados en cumplimiento de las funciones del área y valor legal,
porque son documentos de consulta y uso frecuente para evidenciar la función
jurídica de la Institución. 
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace transferencia primaria a la
Secretaría General, proceso de Archivo Central. Una vez finalizado el tiempo de 
retención, se realiza un proceso de selección cualitativa, con el objetivo
conservan una muestra representativa, dado que las Historias Laborales sirven
como fuente primaria para el estudio del ejercicio continuo de las profesiones,
por medio de la especialización y la acumulación de experiencias. Seleccionar
el 100% de las Historias laborales de altos directivos como Rectores,
Vicerrectores, Directores y funcionarios que hayan cumplido 20 años o más de
vinculación con la Institución. Adicionalmente, seleccionar 2% de las Historias
laborales de funcionarios en cada uno de los niveles jerárquicos de la
Institución del volumen anual que es de 0,5 metros lineales por año
aproximadamente.
El Archivo Central se encarga de eliminar los documentos en soporte papel y
electrónico no seleccionados, de acuerdo con las políticas de eliminación
documental establecidos en la Entidad, a través del picado de papel y el
procedimiento de borrado permanente y seguro, previo cumplimiento de los
requisitos establecidos por el AGN en el Acuerdo 001 de 2024, art. 4.5.4 o la
normatividad vigente que le aplique. Así mismo, se encarga de la digitalización
con fines archivísticos de la documentación seleccionada, en su soporte
original, garantizando la reproducción de la información, en cumplimiento del
Acuerdo 001 de 2024, tít. 7, cap. 2.
El Archivo Histórico es responsable del almacenamiento y custodia de los
documentos seleccionados en su soporte original, atendiendo a los
lineamientos de preservación y conservación.
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Acta de inicio

Acta de posesión 

Certificado afiliación EPS

Certificado afiliación AFP

Certificado de afiliación a cesantías 

Certificado de afiliación a caja de compensación 

Resolución de vacaciones 

Solicitud de permisos

Resolución de permisos 

Resolución de licencias

Resolución de comisiones 

Resolución de ascenso

Resolución de suspensiones 

Resolución de compensatorios 

Notificación de nombramiento en encargo

Aceptación de nombramiento en encargo 

Resolución de nombramiento en encargo 

Acta de posesión nombramiento en encargo 
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Terminación nombramiento en encargo 

Acta de terminación de contrato

Solicitud de traslado 

Resolución de traslado 

Notificación de traslado 

Inscripción en carrera administrativa 

Acto administrativo pago de prestaciones sociales 

Embargos y desembargos 

Acuerdo de gestión 

Certificado de bonos pensionales 

Renuncia

Aceptación de renuncia 

Constancia de retiro de seguridad social (ARL, EPS, 
Cesantías, caja de compensación) 

Acto administrativo de retiro o desvinculación 

Acta de entrega de puesto de trabajo 

Lista de chequeo del instructivo para la entrega del 
cargo por retiro del servicio o reubicación del 
empleado 

Informe Ejecutivo 

Paz y salvo de empleados 
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Solicitud de disponibilidad presupuestal y registro 
presupuestal.

Certificado de disponibilidad presupuestal.

NÓMINA

INFORMES

INFORMES A ENTES DE CONTROL

Informes a entes de Control

INFORMES DE GESTIÓN DE INDICADORES

Informes de gestion de indicadores

Subserie que contiene la información requerida por los entes externos
encargados de la inspección, vigilancia, seguimiento y control a la gestión de
las entidades públicas.
Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la finalización de la
vigencia anual. Los diez (10) años. propuestos son suficientes para demostrar
que los requerimientos de información de los Entes de Control fueron atendidos
en los términos establecidos. Posee valor administrativo, al dar testimonio de
los procedimientos y actividades realizados en cumplimiento de las funciones al
dar respuesta a los requerimientos de los entes de control como la Contraloría,
la Auditoría General de la República, el Ministerio Público, la Procuraduría, la
Defensoría del Pueblo. Dado que algunos informes pueden tener valores
fiscales, se calcula la retención según la de caducidad de la acción fiscal,
definida en el artículo 127 del Decreto Ley 403 de 2020.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la transferencia primaria a la
Secretaría General, proceso de Archivo Central. Una vez finalizado el tiempo
de retención en el Archivo Central, se realiza la transferencia secundaria al
Archivo Histórico para su conservación total en su soporte original, debido a
que Los Informes a Entes de Control son documentos articulados al Sistema de
Control Interno y contiene información sobre el cumplimiento de las funciones,
las obligaciones y el uso de los recursos públicos. Teniendo en cuenta que es
una subserie sumarial en el que se resume información de las entidades, se
considera de conservación total por el aporte que puede brindar al estudio de
las historia institucional, del sector administrativo o de la Función Pública.
(Disposición tomada del Banco Terminológico del AGN
http://banter.archivogeneral.gov.co/vocab/index.php?tema=12&/informes-entes-
de-control-subserie)

Agrupación documental en la cual se registra la metodología utilizada para el
diseño, formulación, seguimiento de los indicadores del desempeño de los
procesos del Sistema Integrado de Gestión de la entidad, así como el
seguimiento a los mismos.
Los tiempos de retención cuentan a partir del cierre de la vigencia o cierre
administrativo. Posee valor administrativo, al dar testimonio de los
procedimientos y actividades realizados en cumplimiento de las funciones del
área, pues evidencian el seguimiento a los diferentes procesos administrativos
y del sistema de gestión de la Institución, por lo cual se otorga un tiempo de
retención de diez (10) años.
Cumplido el tiempo en Archivo de gestion se hace la transferencia primaria a la
Secretaría General, proceso de Archivo Central. Una vez finalizado el tiempo de 
retención en el Archivo Central, se realiza la transferencia secundaria al Archivo
Histórico para su conservación total en su soporte original, debido a que son
fuente para construir la historia institucional, pues evidencian no solo el
desempeño institucional, sino además la manera en la que se implementan las
políticas de la entidad, la articulación de las funciones sociales con las
funciones particulares de funcionamiento de la entidad.
(Disposición tomada del Banco Terminológico del AGN
http://banter.archivogeneral.gov.co/vocab/index.php?tema=102&/informes-de-
gestion-de-indicadores-subserie)

Agrupación documental que contiene la relación de pago en la cual se registran
los salarios, las bonificaciones y las deducciones de un periodo determinado,
que realiza la Institución a sus funcionarios en cumplimiento de las
obligaciones contractuales.
El tiempo de retención definido es de ochenta (80) años, contados a partir del
cierre definitivo del expediente con la liquidación de nómina, con el objetivo de
responder las solicitudes de certificación de servicio laboral, salario devengado,
aportes de seguridad social, garantizando el derecho a la información, al
trabajo, a la seguridad social y a la pensión de sobreviviente. De igual manera,
son evidencia ante las autoridades sobre el cumplimiento de las obligaciones

INFORMES
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Comunicación oficial enviada

Minuta del pacto colectivo 

Certificado de registro presupuestal.

Registro de novedades de nómina.

Nómina.

Memorando.

Relación de descuentos de salud, pensión, 
parafiscales y cesantías

Acta de audiencia

PACTOS COLECTIVOS DE TRABAJO

Acuerdo del pacto colectivo 

Pacto colectivo de trabajo

Solicitud al Ministerio de Trabajo 

son evidencia ante las autoridades sobre el cumplimiento de las obligaciones
del empleador que se establecen en la normatividad.
Posee valor administrativo, al dar testimonio de los procedimientos y
actividades realizados en cumplimiento de las funciones del área, valor legal,
pues estos documentos son evidencia ante las autoridades sobre el
cumplimiento de las obligaciones del empleador que se establecen en la
normatividad y valor fiscal, debido a que contiene información de interés para la
hacienda pública, pues se maneja dinero público que puede ser motivo de
verificación y control y valor contable, por ser un comprobante que refleja el
pago de salarios, bonificaciones y deducciones que se les realiza a los
empleados de la Institución.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace transferencia primaria a la
Secretaría General, proceso de Archivo Central. Una vez finalizado el tiempo de 
retención en el Archivo Central, se selecciona una muestra de un ejemplar de la
nomina de cada uno de los cargos de la planta global para los pagos legales y
extralegales, dado que la nómina es una fuente primaria para el estudio de
salarios y permite mostrar las necesidades de talento humano que requirió la
entidad a través de su historia Asi mismo, debido a que con la información
proporcionada por la serie es posible identificar las variaciones salariales de los
empleados, atendiendo criterios como jerarquías laborales, grupos minoritarios
o diferenciados, y contribuir, no solo a la historia social, sino también a la
historia tributaria y laboral.
El Archivo Central se encarga de eliminar los documentos en soporte papel y
electrónico no seleccionados, de acuerdo con las políticas de eliminación
documental establecidos en la Entidad, a través del picado de papel y el
procedimiento de borrado permanente y seguro, previo cumplimiento de los
requisitos establecidos por el AGN en el Acuerdo 001 de 2024, art. 4.5.4 o la
normatividad vigente que le aplique. Así mismo, se encarga de la digitalización
con fines archivísticos de la documentación seleccionada, en su soporte
original, garantizando la reproducción de la información, en cumplimiento del
Acuerdo 001 de 2024, tít. 7, cap. 2.
El Archivo Histórico es responsable del almacenamiento y custodia de los
documentos seleccionados en su soporte original, atendiendo a los
lineamientos de preservación y conservación.

Agrupación documental en la cual se reflejan los mecanismos de negociación
colectiva que tiene por fin determinar las condiciones de trabajo que se celebra
entre el empleador y los trabajadores no sindicalizados de la Institución.
El tiempo de retención en el Archivo de Gestión comienza a partir de la
modificación del pacto colectivo, y tiene un tiempo mínimo de (20) años,
contados a partir de la expedición del acta de audiencia de mediación. El
tiempo indicado tiene por finalidad otorgar un plazo precaucional para que el
documento pueda ser consultado en procesos de negociación posteriores. De
igual manera, respalda los derechos adquiridos por los empleados públicos y la
libre asociación. 
Posee valor administrativo, al dar testimonio de los procedimientos y
actividades realizados en cumplimiento de las funciones del área y valor legal,
pues estos documentos son evidencia ante las autoridades sobre el
cumplimiento de las obligaciones del empleador que se establecen en la
normatividad.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la transferencia primaria a la
Secretaría General, proceo de Archivo Central, el cual se encarga de la
digitalización con fines archivísticos de la documentación en su soporte
original, garantizando la reproducción de la información, en cumplimiento del
Acuerdo 001 de 2024, tít. 7, cap. 2. Una vez finalizado el tiempo de retención
en el Archivo Central, se realiza la transferencia secundaria al Archivo Histórico
para su conservación total en su soporte original, dado que adquiere valores
históricos de acuerdo a la relación laboral entre el empleador y los funcionarios
y son fuente primaria para investigar el mejoramiento de las condiciones de
trabajo por medio de los pactos celebrados entre la entidad y los funcionarios.

Constancia de depósito de convenciones, pactos 
colectivos
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PLANES
PLANES DE PROMOCION Y PREVENCION EN 
SALUD

Plan de promocion y Prevencion en salud

Actas de reunión de divulgación de plan de 
emergencia.

Agrupación documental que contienen las acciones de prevención, mitigación,
preparación, respuesta y rehabilitación ante una amenaza. Reflejan los
procedimientos para actuar en caso de desastre y su fin es presentar a los
funcionarios las destrezas y condiciones para actuar de manera rápida y
coordinada frente a una emergencia.
La subserie goza de valores administrativos y jurídicos. Esta clase de
documentos tienen establecido un tiempo de prescripción de veinte (20) años.
de acuerdo con el artículo 2.2.4.6.13. del Decreto 1072. El tiempo de retención
en el Archivo de Gestión comienza a partir del cierre del año fiscal.
Posee valor administrativo, pues los documentos evidencian las actividades
administrativas y valor tecnico porque presenta estrategias y acciones tomadas
por la entidad para prevenir y atender las emergencias que se preenten en la
Institucion.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la transferencia primaria a la
Secretaría General, proceso de Archivo Central, el cual se encarga de la
digitalización con fines archivísticos de la documentación en su soporte
original, garantizando la reproducción de la información, en cumplimiento del
Acuerdo 001 de 2024, tít. 7, cap. 2. Una vez finalizado el tiempo de retención
en el Archivo Central, se realiza la transferencia secundaria al Archivo Histórico
para su conservación total en su soporte original, puesto que esta
documentación goza de valores secundarios que ameriten su conservación
total, ya que presenta las actividades propuestas para actuar frente a una
emergencia. Explica desde el uso de extintores como las actuaciones de
escape que deben realizar los funcionarios, lo cual sirve como fuente primaria
para investigaciones sobre la protección y cuidado de los trabajadores en los
diferentes momentos de la historia. 

Subserie documental en la que se registra el plan de promoción y prevencion
de la salud y gestión del riesgo en la institucion, las cuales buscan impactar
positivamente los determinantes sociales de la salud y alcanzar resultados en
los marcos de la estrategia de Atención Primaria en Salud de los empleados de
la Institucion. Contiene información sobre las problemáticas, los resultados de
salud priorizados, las estrategias de promoción de salud y gestión del riesgo y
las consideraciones generales técnicas sobre las intervenciones,

PLANES

PLANES DE PREVENCION, PREPARACION Y 
RESPUESTA ANTE EMERGENCIAS

Plan de Prevencion, preparacion y respuesta ante 
emergencias

Mapa de riesgos 

Agrupación documental en la cual se establecen los alcances, objetivos,
tiempos y asignación de recursos de las auditorias incluidas en el Programa
Anual de Auditoria y cuya finalidad es planificar y establecer los trabajos a
cumplir anualmente para evaluar y mejorar la eficacia de los procesos de
gestión de riesgos y control.
Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la finalización de la
vigencia anual. Los diez (10) años. propuestos son suficientes para demostrar
que las acciones estratégicas de la Entidad para evaluar y mejorar los procesos
de gestión de riesgos y control. Teniendo en cuenta que el plan contiene
información sobre las acciones para la gestión de los riesgos de corrupción, se
puede decir que tiene valores fiscales. Por lo tanto, se calcula la retención
según la de caducidad de la acción fiscal, definida en el artículo 127 del
Decreto Ley 403 de 2020.
Posee valor administrativo, al dar testimonio de los procedimientos y
actividades realizados en cumplimiento de las funciones del área y valor
técnico, pues estos documentos son evidencia de los alcances, objetivos,
tiempos y asignación de recursos de las auditorías incluidas en el Programa
Anual de Auditoria.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la transferencia primaria a la
Secretaría General, proceso de Archivo Central. Una vez finalizado el tiempo de 
retención en el Archivo Central, se realiza la transferencia secundaria al Archivo
Histórico para su conservación total en su soporte original, debido a que los
Planes Anuales de Auditoría son documentos articulados al Sistema de Control
Interno y contiene información sobre la evaluación y mejoramiento de la gestión
y control de los riesgos en las entidades. Teniendo en cuenta que es una
subserie sumarial en el que se resume las acciones, se considera de
conservación total por el aporte que puede brindar al estudio de las historia
institucional, del sector administrativo o de la Función Pública.

PLANES

PLANES DE AUDITORÍAS

Plan anual de Auditorías
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Diagnostico de condiciones de salud

Perfil sociodemográfico de la población trabajadora

Reporte de investigaciones de incidentes, 
accidentes de trabajo y enfermedades laborales

Informes de seguimiento del plan

Registro de Estilos de vida y entornos saludables

Perfiles de salud arrojados por los monitoreos 
biológicos

Reporte de los accidentes de trabajo y enfermedad 
laboral

Reporte Investigación de incidentes, accidentes y 
enfermedades laborales

Registro y análisis estadístico de accidentes y 
enfermedades laborales

Registro Medición accidentalidad y efermedades 
laborales

PLANES

PLANES DE TRABAJO ANUAL DEL SISTEMAS 
DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO SG-SST-

Políticas y objetivos de SST

Plan de trabajo anual en seguridad y salud en el 
trabajo - SST 

PLANES

las consideraciones generales técnicas sobre las intervenciones,
procedimientos y actividades del plan.
Esta clase de documentos tienen establecido un tiempo de prescripción de
veinte (20) años. de acuerdo con el artículo 2.2.4.6.13. del Decreto 1072. El
tiempo de retención en el Archivo de Gestión comienza a partir del cierre del
año fiscal.
Posee valor administrativo, pues los documentos evidencian las actividades
administrativas.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la transferencia primaria a la
Secretaría General, proceso de Archivo Central, el cual se encarga de la
digitalización con fines archivísticos de la documentación en su soporte
original, garantizando la reproducción de la información, en cumplimiento del
Acuerdo 001 de 2024, tít. 7, cap. 2. Una vez finalizado el tiempo de retención
en el Archivo Central, se realiza la transferencia secundaria al Archivo Histórico
para su conservación total en su soporte original, puesto que esta
documentación goza de valores secundarios que ameriten su conservación
total, ya que presenta las actividades propuestas para prevenir y controlar los
riesgos en salud de alta externalidad para evitar mediante la promoción de
acciones que mejoren la calidad de vida de los empleados.

Agrupación documental mediante la cual se identifican las metas,
responsables, recursos y cronograma de actividades para alcanzar los
objetivos propuestos en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el
Trabajo. Numeral 7, Artículo  2.2.4.6.8. Decreto 1072 de 2015.
El tiempo de retención definido es de veinte (20) años Contados a partir del
cierre administrativo o cierre de la vigencia. El artículo 2.2.4.6.13. del Decreto
1072 de 2016 establece que el empleador debe conservar los registros y
documentos que soportan el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el
Trabajo SG SST por al menos 20 años.
Posee valor administrativo, pues los documentos evidencian las actividades
administrativas y valor legal porque se elabora en cumplimiento de la
normatividad al respecto.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la transferencia primaria a la
Secretaría General, proceso de Archivo Central, el cual se encarga de la
digitalización con fines archivísticos de la documentación en su soporte
original, garantizando la reproducción de la información, en cumplimiento del
Acuerdo 001 de 2024, tít. 7, cap. 2. Una vez finalizado el tiempo de retención
en el Archivo Central, se realiza la transferencia secundaria al Archivo Histórico
para su conservación total en su soporte original, puesto que son evidencia de
la gestión de la Institución en la seguridad y salud en el trabajo de sus
empleados y debido a que el Plan de trabajo anual del Sistema de Gestión de
Seguridad y Salud en el Trabajo – SG SST informa sobre los enfoques en el
seguimiento al bienestar de los empleados, por lo que hace parte de la
memoria institucional de la Entidad.
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PROCESOS DE CONVOCATORIA

PLANES

PLANES ESTRATEGICOS DE SEGURIDAD VIAL

PROCESOS DE CONVOCATORIAS INTERNAS

Estudio de verificación 

Resolución de convocatoria 

PLANES INSTITUCIONALES DE CAPACITACIÓN

Planes Institucionales de Capacitacion

Planes estrategicos de seguridad vial

Concepto de aprobacion

Comunicaciones oficiales

Agrupación documental en la cual se evidencian los procesos de convocatorias
que la Institución lleva a cabo para cubrir las vacantes laborales.
El tiempo de retencion comienza al finalizar la vigencia administrativa. La
subserie goza de valores administrativos y jurídicos. Esta clase de documentos
por analogía no tienen establecido un tiempo de prescripción en la normativa
colombiana, no obstante, se establece una retención mínima de diez (10) años,
el cual es tiempo suficiente para responder a todas las solicitudes de las
autoridades administrativas y judiciales. Posee valor administrativo, al dar
testimonio de los procedimientos y actividades realizados en cumplimiento de
las funciones del área y valor juridico, pues estos documentos son evidencia de

Subserie documental que contiene los documentos relacionados con el Plan
Estratégico de Seguridad Vial y su aprobación, el cual se define como una
"Herramienta de gestión que contiene las acciones, mecanismos, estrategias y
medidas de planificación, implementación, seguimiento y mejora que deben
adoptar las diferentes entidades, organizaciones o empresas del sector público
o privado de conformidad con el artículo 110 del Decreto Ley 2106 de 2019,
encaminadas a generar hábitos, comportamientos y conductas seguras en las
vías para prevenir riesgos, reducir la accidentalidad vial y disminuir sus efectos
nocivos." (Decreto 1252 de 2021, artículo 1)
Los tiempos de retención cuentan a partir de la aprobación por parte del
organismo de tránsito que corresponda a la jurisdicción en la cual se encuentra
el domicilio de la entidad. El tiempo mínimo de conservación del Plan
Estratégico de Seguridad Vial será de diez (10) años.
Posee valor administrativo, pues los documentos evidencian las actividades
administrativas y valor legal porque se elabora en cumplimiento de la
normatividad al respecto.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la transferencia primaria a la
Secretaría General, proceso de Archivo Central, el cual se encarga de la
digitalización con fines archivísticos de la documentación en su soporte
original, garantizando la reproducción de la información, en cumplimiento del
Acuerdo 001 de 2024, tít. 7, cap. 2. Una vez finalizado el tiempo de retención
en el Archivo Central, se realiza la transferencia secundaria al Archivo Histórico
para su conservación total en su soporte original, puesto que son evidencia de
la gestión de la Institución en la seguridad vial. Los Planes estratégicos de
seguridad Vial evidencian las acciones administrativas adelantas por parte de
las entidades públicas o privadas para reducir los accidentes viales.

Agrupación documental en la cual se planean las acciones de capacitación y
formación que facilitan el desarrollo de competencias, el mejoramiento de los
procesos institucionales y el fortalecimiento de la capacidad laboral de los
empleados a nivel individual y de equipo para conseguir los resultados y metas
institucionales.
El tiempo de retención comienza a partir del cierre o entrada en vigencia de un
nuevo plan. Serie con valor administrativo que puede reflejar acciones u
omisiones de los funcionarios, por lo que puede ser material para posibles
procesos disciplinarios, cuya responsabilidad "caducará si transcurridos cinco
(5) años. desde la ocurrencia de la falta, no se ha proferido auto de apertura de
investigación disciplinaria" (Ley 1474 de 2011, artículo 132).
Posee valor administrativo, al dar testimonio de los procedimientos y
actividades realizados en cumplimiento de las funciones del área y valor
técnico, pues estos documentos son evidencia de las acciones de
capacitación y formación que facilitan el desarrollo de competencias, el
mejoramiento de los procesos institucionales y el fortalecimiento de la
capacidad laboral de los empleados de la Institución, en cumplimiento del
propósito del área.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la transferencia primaria a la
Secretaría General, proceso de Archivo Central. Una vez finalizado el tiempo de 
retención en el Archivo Central, se realiza la transferencia secundaria al Archivo
Histórico para su conservación total en su soporte original, debido a que la
documentación posee valores secundarios de tipo histórico al ser un
instrumento de planificación institucional. Ademas, debido a que el Plan
Institucional de Capacitación informa sobre los esfuerzos institucionales en la
formación del conocimiento tácito y explícito en las entidades, por lo que hace
parte de la memoria institucional de la Entidad.
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Tabla de Evaluación y Asignación de puntajes

Certificados de experiencia 

Documento de actualización 

Documentos de producción escrita 

Trabajo investigativo 

Solicitudes de inscripción 

Registro de Pruebas

Informe de resultados de pruebas 

Resolución de notificación de resultados

Comunicación oficial de resultados

PROCESOS DE CONVOCATORIAS PERSONAL 
DOCENTE

Resolución Rectoral 

Registro de Inscripción 

Certificados de estudio 

las funciones del área y valor juridico, pues estos documentos son evidencia de
los procesos de convocatorias que la Institución lleva a cabo para cubrir las
vacantes laborales, en cumplimiento del propósito del área.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la transferencia primaria a la
Secretaría General, proceso de Archivo Central, el cual se encarga de la
digitalización con fines archivísticos de la documentación en su soporte
original, garantizando la reproducción de la información, en cumplimiento del
Acuerdo 001 de 2024, tít. 7, cap. 2. Una vez finalizado el tiempo de retención
en el Archivo Central, se realiza la transferencia secundaria al Archivo Histórico
para su conservación total en su soporte original, por poseer valores históricos
al ser un instrumento de planificación institucional y, por lo tanto, es útil como
fuente primaria de información para la construcción de la memoria institucional
de la Universidad en sus procesos democraticos. Los documentos de esta
subserie contienen información sobre las convocatorias que incluye evaluación
de las aptitudes, conocimientos y experiencia profesional de los aspirantes para
el cargo. Se considera que esta subserie documental es de conservación total,
pues testimonia las acciones administrativas de la institucion para elegir a un
funcionario.

Agrupación documental en la cual se evidencian los procesos de convocatorias
que la Institución lleva a cabo para cubrir las vacantes de docentes.
El tiempo de retencion comienza al finalizar la vigencia administrativa. La
subserie goza de valores administrativos y jurídicos. Esta clase de documentos
por analogía no tienen establecido un tiempo de prescripción en la normativa
colombiana, no obstante, se establece una retención mínima de diez años (10)
años, el cual es tiempo suficiente para responder a todas las solicitudes de las
autoridades administrativas y judiciales.Posee valor administrativo, al dar
testimonio de los procedimientos y actividades realizados en cumplimiento de
las funciones del área y valor juridico, pues estos documentos son evidencia de
los procesos de convocatorias que la Institución lleva a cabo para cubrir las
vacantes laborales, en cumplimiento del propósito del área.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la transferencia primaria a la
Secretaría General, proceso de Archivo Central, el cual se encarga de la
digitalización con fines archivísticos de la documentación en su soporte
original, garantizando la reproducción de la información, en cumplimiento del
Acuerdo 001 de 2024, tít. 7, cap. 2. Una vez finalizado el tiempo de retención
en el Archivo Central, se realiza la transferencia secundaria al Archivo Histórico
para su conservación total en su soporte original, por poseer valores históricos
al ser un instrumento de planificación institucional y, por lo tanto, es útil como
fuente primaria de información para la construcción de la memoria institucional
de la Universidad. Los documentos de esta subserie contienen información
sobre las convocatorias que incluye evaluación de las aptitudes, conocimientos
y experiencia profesional de los aspirantes para el cargo. Se considera que
esta subserie documental es de conservación total, pues testimonia las
acciones administrativas de la institucion para elegir a sus docentes

PROCESOS DE CONVOCATORIA

Propuesta de proyecto de investigación 

Plan de trabajo 

Acta Evaluación Concursantes 

Conceptos 

Lista de admitidos y rechazados 

Reclamaciones 

Lista de admitidos 

Registro de Pruebas 

Resultados Prueba 
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PROCESOS DE ELECCION

PROCESOS DE ELECCION REPRESENTANTES 
COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL

Resolución apertura proceso de elecciones Comité 
de Convivencia Laboral 

Comunicaciones oficiales 

Listado de candidatos inscritos

Listado de Electores 

Acta de inicio de jornada electoral 

Acta de cierre de Jornada Electoral 

Acta de Escrutinio 

Tarjetones 

Resolución de elección representantes Comité de 
Convivencia Laboral 

Agrupación documental que evidencia el proceso por el cual se da la
renovación periódica de los representantes de los diferentes cuerpos
colegiados de la Institución, mediante el sufragio universal, libre, secreto y
directo con la participación de los estudiantes, docentes y empleados.
Los tiempos de retención cuenta a partir de que el aspirante elegido tome
posesión del cargo para el que fue elegido. Los diez (10) años. son suficientes
para demostrar que el proceso de elección se surtió bajo los principios de
publicidad, transparencia, participación ciudadana, equidad de género y
criterios de mérito. Posee valor administrativo, al dar testimonio de los
procedimientos y actividades realizados en cumplimiento de las funciones del
área y valor legal, ya que los estos documentos son evidencia de los procesos
electorales desarrollados en la institución, así como de las acciones realizadas
por la Institución para la elección de sus representantes, fundamentadas en el
cumplimiento de las bases democráticas consignadas en la Constitución.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la transferencia primaria a la
Secretaría General, proceso de Archivo Central. Una vez finalizado el tiempo de 
retención en el Archivo Central, se realiza la transferencia secundaria al Archivo
Histórico para su conservación total en su soporte original, por poseer valores
históricos al ser un instrumento de planificación institucional y de los procesos
electorales desarrollados en la institución para la elección de sus
representantes, por lo tanto, es útil como fuente primaria de información para la
construcción de la memoria institucional de la Universidad. Los procesos de
elección contienen los documentos producidos y tramitados para seleccionar el
aspirante que será elegido. Los documentos de esta subserie contienen
información sobre la evaluación de las aptitudes, conocimientos y experiencia
profesional de los aspirantes para el cargo. Se considera que esta subserie
documental es de conservación total, pues testimonia las acciones
administrativas de la Institucion para elegir a representantes para el
funcionamiento misional y administrativo de la Institución.

Agrupación documental que evidencia el proceso por el cual se da la
renovación periódica de los representantes de los diferentes cuerpos
colegiados de la Institución, mediante el sufragio universal, libre, secreto y
directo con la participación de los estudiantes, docentes y empleados.
Los tiempos de retención cuenta a partir de que el aspirante elegido tome
posesión del cargo para el que fue elegido. Los diez (10) años. son suficientes
para demostrar que el proceso de elección se surtió bajo los principios de
publicidad, transparencia, participación ciudadana, equidad de género y
criterios de mérito. Posee valor administrativo, al dar testimonio de los
procedimientos y actividades realizados en cumplimiento de las funciones del
área y valor legal, ya que los estos documentos son evidencia de los procesos
electorales desarrollados en la institución, así como de las acciones realizadas
por la Institución para la elección de sus representantes, fundamentadas en el
cumplimiento de las bases democráticas consignadas en la Constitución.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la transferencia primaria a la
Secretaría General, proceso de Archivo Central. Una vez finalizado el tiempo de 
retención en el Archivo Central, se realiza la transferencia secundaria al Archivo
Histórico para su conservación total en su soporte original, por poseer valores
históricos al ser un instrumento de planificación institucional y de los procesos
electorales desarrollados en la institución para la elección de sus
representantes, por lo tanto, es útil como fuente primaria de información para la
construcción de la memoria institucional de la Universidad. Los procesos de
elección contienen los documentos producidos y tramitados para seleccionar el
aspirante que será elegido. Los documentos de esta subserie contienen
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PROCESOS DE ELECCION REPRESENTANTES 
DEL COMITÉ PARITARIO DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO COPASST

Resolución apertura proceso de elecciones 
COPASST 

Comunicación oficial de apertura del proceso

Listado de candidatos inscritos

Seguridad social planillas de pago

Registro de los pagos

Listado de electores 

Acta de inicio de jornada electoral 

Acta de cierre de jornada electoral 

Acta de escrutinio 

Tarjetones 

Resolución de elección representantes COPASST

PROCESOS SEGURIDAD SOCIAL

información sobre la evaluación de las aptitudes, conocimientos y experiencia
profesional de los aspirantes para el cargo. Se considera que esta subserie
documental es de conservación total, pues testimonia las acciones
administrativas de la Institucion para elegir a representantes para el
funcionamiento misional y administrativo de la Institución.

Agrupación documental que evidencia el proceso por el cual se da la
renovación periódica de los representantes de los diferentes cuerpos
colegiados de la Institución, mediante el sufragio universal, libre, secreto y
directo con la participación de los docentes y empleados.
Los tiempos de retención cuenta a partir de que el aspirante elegido tome
posesión del cargo para el que fue elegido. Los diez (10) años. son suficientes
para demostrar que el proceso de elección se surtió bajo los principios de
publicidad, transparencia, participación ciudadana, equidad de género y
criterios de mérito. Posee valor administrativo, al dar testimonio de los
procedimientos y actividades realizados en cumplimiento de las funciones del
área y valor legal, ya que los estos documentos son evidencia de los procesos
electorales desarrollados en la institución, así como de las acciones realizadas
por la Institución para la elección de sus representantes, fundamentadas en el
cumplimiento de las bases democráticas consignadas en la Constitución.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la transferencia primaria a la
Secretaría General, proceso de Archivo Central. Una vez finalizado el tiempo de 
retención en el Archivo Central, se realiza la transferencia secundaria al Archivo
Histórico para su conservación total en su soporte original, por poseer valores
históricos al ser un instrumento de planificación institucional y de los procesos
electorales desarrollados en la institución para la elección de sus
representantes, por lo tanto, es útil como fuente primaria de información para la
construcción de la memoria institucional de la Universidad. Los procesos de
elección contienen los documentos producidos y tramitados para seleccionar el
aspirante que será elegido. Los documentos de esta subserie contienen
información sobre la evaluación de las aptitudes, conocimientos y experiencia
profesional de los aspirantes para el cargo. Se considera que esta subserie
documental es de conservación total, pues testimonia las acciones
administrativas de la Institucion para elegir a representantes para el
funcionamiento misional y administrativo de la Institución.

Agrupación documental que dan cuenta del proceso de seguridad social que
garantiza los derechos ciudadanos, atendiendo a que evidencia los pagos
reales a pensión, salud y ARL de los cuales no solo el trabajador se beneficia,
sino, además, sus parientes cercanos.
El tiempo de retención se define en ochenta (80) años contados a partir del
cierre definitivo del expediente con la liquidación de la seguridad social, con el
objetivo de responder las solicitudes de certificación de aportes de seguridad
social, garantizando el derecho a la información, al trabajo, a la seguridad
social y a la pensión de sobreviviente. De igual manera, son evidencia ante las
autoridades sobre el cumplimiento de las obligaciones del empleador que se
establecen en la normatividad.
Posee valor administrativo, al dar testimonio de los procedimientos y
actividades realizados en cumplimiento de las funciones del área y valor legal,
ya que los documentos son evidencia del cumplimiento progresivo de los
planes y programas de seguridad social con el fin de lograr el bienestar
individual de los funcionarios de la Institución en cumplimiento de la
normatividad.
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PROGRAMAS

PROGRAMAS DE INDUCCIÓN Y REINDUCCIÓN

Listado de personal

Programa de induccion y reinduccion

normatividad.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace transferencia primaria a la
Secretaría General, proceso de Archivo Central. Una vez finalizado el tiempo de 
retención en el Archivo Central, se realiza una selección cualiitativa extrinseca
del pago del mes de dicimebre de cada año que es un volumen de 12
expedientes al año, dado que son fuente primaria para el estudio de los pagos
de seguridad social de la entidad a través de su historia.
El Archivo Central se encarga de eliminar los documentos en soporte papel y
electrónico no seleccionados, de acuerdo con las políticas de eliminación
documental establecidos en la Entidad, a través del picado de papel y el
procedimiento de borrado permanente y seguro, previo cumplimiento de los
requisitos establecidos por el AGN en el Acuerdo 001 de 2024, art. 4.5.4 o la
normatividad vigente que le aplique. Así mismo, se encarga de la digitalización
con fines archivísticos de la documentación seleccionada, en su soporte
original, garantizando la reproducción de la información, en cumplimiento del
Acuerdo 001 de 2024, tít. 7, cap. 2.
El Archivo Histórico es responsable del almacenamiento y custodia de los
documentos seleccionados en su soporte original, atendiendo a los
lineamientos de preservación y conservación.

Agrupación documental en la cual se planean las acciones de inducción y
reinducción que facilitan el desarrollo de competencias, el mejoramiento de los
procesos institucionales y el fortalecimiento de la capacidad laboral de los
empleados a nivel individual y de equipo para conseguir los resultados y metas
institucionales.
El tiempo de retencion comienza al finalizar la vigencia administrativa. La
subserie goza de valores administrativos y jurídicos. Posee valor administrativo,
al dar testimonio de los procedimientos y actividades realizados en
cumplimiento de las funciones del área y valor legal, pues los documentos son
evidencia de las acciones de inducción y reinducción que facilitan el desarrollo
de competencias, el mejoramiento de los procesos institucionales y el
fortalecimiento de la capacidad laboral de los empleados.
Esta clase de documentos por analogía no tienen establecido un tiempo de
prescripción en la normativa colombiana, no obstante, se establece una
retención mínima de diez (10) años, el cual es tiempo suficiente para responder
a todas las solicitudes de las autoridades administrativas y judiciales. 
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la transferencia primaria a la
Secretaría General. proceso de Archivo Central. Una vez finalizado el tiempo de 
retención en el Archivo Central, se realiza la transferencia secundaria al Archivo
Histórico para su conservación total en su soporte original, pues refleja
aspectos informativos y testimoniales de las políticas adelantadas por la
Institución para garantizar los procesos de indccion y reinduccion, ademas,
informa sobre los esfuerzos institucionales en la formación y estructuracion del
conocimiento tácito y explícito, por lo que hace parte de la memoria institucional
de la Entidad.

Citación a inducción

Planilla de asistencia

Encuesta de satisfacción inducción institucional
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Programa de vigilancia epidemiológica

Agrupación documental la cual contiene documentación relacionada con los
sistemas organizados y continuos diseñados para la recolección, análisis,
interpretación y difusión de datos relacionados con la salud de la población de
la intitucion, con el objetivo de prevenir y controlar enfermedades, así como
identificar riesgos sanitarios de forma oportuna.
El tiempo de retención definido es de diez (10) años y cuentan a partir del cierre
de cada vigencia. Este tiempo es suficiente para garantizar la continuidad y la
capacidad de seguimiento a lo largo del tiempo, respaldando la salud pública
en la institucion y la vigilancia epidemiológica para detectar tendencias, evaluar
acciones y recomendaciones. Posee valor administrativo, pues los documentos
evidencian las actividades administrativas del area y valor tecnico porque
reflejan las acciones para monitorear y controlar la propagación de
enfermedades y epidemias, asegurando una respuesta efectiva a nivel de salud
pública.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la transferencia primaria a la
Secretaría General, proceso de Archivo Central. Una vez finalizado el tiempo de 
retención en el Archivo Central, se realiza la transferencia secundaria al Archivo
Histórico para su conservación total en su soporte original, pues refleja
aspectos informativos y testimoniales de las políticas adelantadas por la
Institución para garantizar la salud de las personas, ademas, son importantes
porque contribuyen de manera significativa a la construcción de la historia de la
salud pública en la institución, al proporcionar un relato cronológico de los
desafíos, políticas y estrategias de salud implementadas a lo largo del tiempo.
Además, respaldan investigaciones y estudios posteriores, ofreciendo una
valiosa fuente de datos epidemiológicos y recomendaciones basadas en
evidencia para analizar tendencias de enfermedades, evaluar la efectividad de
las medidas de control y planificar estrategias futuras en el ámbito de la salud
pública..

PROGRAMAS DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA

Listado de personal

Planilla de asistencia

Acta de Comité Institucional de Gestión y Desempeño: No 006

CONVENCIONES:

Jefe de la Dependencia Responsable del Archivo Central
Nombre: Sebastian Arroyave Gomez
Cargo: Director de Talento Humano

Nombre: Oscar Alonso Betancur Betancur
Cargo: Técnico Administrativo Centro Integrado de Servicio -CIS-

Firma: ORIGINAL FIRMADO Firma: ORIGINAL FIRMADO

Acto Administrativo: 

Secretaria General
Nombre: Juan Pablo Martínez Rengifo
Cargo: Secretario General

Firma: ORIGINAL FIRMADO

Evaluación

PROGRAMAS


